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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

44 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2010, de la Viceconsejería de Asistencia
Sanitaria, por la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
suministros denominado “Material radioactivo para medicina nuclear; fluorde-
soxiglucosa (18-FDG), Viales multidosis con destino a diversos Hospitales del
Servicio Madrileño de Salud”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Viceconsejería de Asistencia Sanitaria. Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica /Servicio

de Contratación Administrativa).
c) Número de expediente: PA 03/10.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material radioactivo para medicina nuclear: fluordesoxi-

glucosa (18-FDG) Viales multidosis con destino a diversos Hospitales del Servi-
cio Madrileño de Salud.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, desde el 1 de diciembre de 2010.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios de adjudicación.
d) Presupuesto base de licitación: 2.988.648 euros (IVA incluido).
4. Fecha de publicación del anuncio de licitación en diarios y boletines oficiales:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 16 de agosto de 2010.
— “Boletín Oficial del Estado” de 23 de agosto de 2010.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de agosto de 2010.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de noviembre de 2010.
b) Empresa: “Instituto Tecnológico Pet, Sociedad Anónima”; CIF A-80813454.
c) Importe de adjudicación: 2.244.806,72 euros (IVA incluido).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de noviembre de 2010.—La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la

Consejería de Sanidad (firmado).
(03/44.736/10)
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